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Bien que se saca a pública subasta

Urbana.—Vivienda que se señaló con el núme-
ro 12, de las diversas dependencias del edificio en
Lepe, calle Velarde, sin número. Sita en planta alta,
a la derecha del portal derecho del edificio. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte al tomo
577, libro 144 de Lepe, folio 187, finca núme-
ro 8.437.

Dado en Ayamonte (Huelva) a 31 de enero
de 2000.—El Juez, Salvador Alba Mesa.—6.251.$

AYAMONTE

Edicto

Don Salvador Alba Mesa, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Aya-
monte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Jugado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario de artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 237/99, a instancia de
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla, representada por el Procurador señor/se-
ñora Moreno Martín, contra «Ceres de Financiación
e Inversiones, Sociedad Anónima», en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, y cum-
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien inmueble que más adelante se describirá,
y sirviendo de tipo para la subasta el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca de
12.425.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave-
nida Alcalde Narciso Martín Navarro, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 14 de abril de 2000,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 16 de mayo de 2000,
a las once horas, caso de no quedar remados los
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo.

En la tercera subasta, el día 16 de junio de 2000,
a las once horas, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subastas que sea inferior al tipo de
licitación. Que para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Que las subastas se celebrarán en la forma de puja
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado. Se podrá licitar en calidad de
ceder remate a un tercero. Que, a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi-
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán
en la Secretaría de este Jugado. El presente edicto
servirá de notificación a la deudora para el caso
de no poder llevarse a efecto en el domicilio fijado
en la demanda.

Bien que se saca a pública subasta

Urbana.—En el edificio en la mitad este de la
Unidad de Ejecución UER-3, del plan parcial núme-
ro 1 de Islantilla, en Isla Cristina. Bloque número 12,
en planta tercera. Número 102. Piso vivienda
letra A, tipo J. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ayamonte al tomo 955, libro 198 de Isla Cristina
y La Redondela, folio 51, finca número 12.636.

Dado en Ayamonte (Huelva) a 31 de enero de
2000.—El Juez, Salvador Alba Mesa.—6.247.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria doña Nuria Martín García,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 829/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad
Anónima», contra doña Magdalena Camps Miro,
doña María Isabel Puig Bartolomé, don Ramón
Fabregat Roig y don Javier Babregat Roig, sobre
juicio ejecutivo en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, el bien que luego se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Jugado, sito en Vía Layetana, 10 bis, entre-
suelo, el próximo día 26 de abril de 2000, a las
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.400.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 26 de mayo de 2000, a las
diez treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 26 de junio de 2000,
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor
de cualquiera de las tres convocatorias se entenderá
prorrogada para el siguiente día hábil a la misma
hora, y, en caso de que recayere en sábado, el día
siguiente hábil. A los efectos previstos por la Ley,
por medio del presente se notifica a los deudores
las fechas de las subastas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca urbana. Elemento sexto.
Vivienda del primer piso, quinta puerta, de la casa
número 92 del paseo Marítimo, esquina a la calle
Canarias de esta villa con una superficie de 80
metros 10 decímetros cuadrados, compuesta de reci-
bidor, cocina, aseo, lavadero, tres dormitorios, come-
dor y terraza. Lindate, por su frente este, calle Cana-
rias; norte, herederos de Félix Sofias y patio; oeste,
patio y caja de escalera; sur, pasillo; por debajo
local comercial de la planta baja, y por arriba, piso
segundo, sexta puerta. Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Vilanova i la Geltrú, al tomo 1.238,
libro 560, folio 194, finca número 9.581-N.

Barcelona, 11 de enero de 2000.—La Secretaria
judicial, Nuria Martín García.—6.124.$

BARCELONA

Edicto

Doña Teresa Sampedro Blanco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 43 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 509/98-5.a, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Leonardo Gracia
Paracuellos, doña Florentina Martínez Urra, don
José Sierra Martínez y doña María Carmen Gon-
zález Viñals, sobre reclamación de cantidad, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 12
de abril de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», oficina 5734, número
de cuenta 0689, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán se exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de junio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad número 14. Registro del Patro-
nato 14. Vivienda situada en la planta 4.a, puerta 2.a,
de la escalera que tiene acceso por la fachada lateral
sur y a la que corresponde el número 53 del paseo
G u a y a q u i l . T i e n e u n a s u p e r f i c i e ú t i l
de 69 metros 55 decímetros cuadrados y se compone
de diversas dependencias.
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Finca inscrita con el número 3.750 al folio 179
del tomo 150 del archivo, libro 58 de sec-
ción 28 B, a favor de los consortes doña María
Carmen González Viñals y don Leonardo Gracia
Paracuellos, por mitad y pro indiviso.

Valor: 10.241.794 pesetas.

Sirviendo la publicación del presente edicto de
notificación a los codemandados doña María Car-
men González Viñals y don Leonardo Gracia Para-
cuellos, para el caso de resultar negativa su noti-
ficación personal.

En Barcelona, 13 de enero de 2000.—La Secretaria
judicial, Teresa Sampedro Blanco.—6.303.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Jaén Bayarte, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 519/1999-2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra doña Josefa Isabel Jiménez Iguiño y don
José María Cañones Domínguez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de marzo, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0534 0000 18 519/99 2.a,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de abril, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de mayo,
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda en planta segunda, puerta
segunda, de la casa o escalera, con frente a la calle
Bellmunt, numero 13-b, de esta ciudad. Se compone
de comedor, tres dormitorios, cocina, aseo y terraza
interior con lavadero. Tiene una superficie útil de 48
metros 4 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 20 de Barcelona, en el
tomo 8 del archivo, libro 7 de la Sección Segunda B,
folio 92, finca número 569, inscripción quinta de
hipoteca.

Valoración: 11.000.000 de pesetas.

Barcelona, 28 de enero de 2000.—La Secreta-
ria.—6.306.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de cognición con el número 548/94-B, a instancia
de Comunidad de Propietarios de la calle Pompeu
Fabra, 19-21 de Barcelona, contra doña Marcela
Antonia Donoso López, en los que en vía de apre-
mio y resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez, en
término de veinte días y tipo de 8.625.000 pesetas,
el bien inmueble embargado a la deudora, que a
continuación se relaciona, convocándose para su
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc-
ción del 25 por 100 el tipo de la primera subasta
y, de resultar desierta, a tercera subasta por igual
término y sin sujeción a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia el próximo día 12 de abril del año
2000 a las doce treinta horas de su mañana, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía
Laietana, número 2, 2.a; en su caso, la segunda,
el próximo día 12 de mayo del año 2000, a las
doce treinta horas, también en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y si fuere preciso, para la tercera
subasta el próximo día 14 de junio del año 2000
a las doce treinta horas, en el mismo lugar.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del avalúo. Respecto de la tercera,
de existir postor que no cubra los dos tercios de
la segunda se suspenderá la aprobación del remate
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Los posibles licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de consignaciones del Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, siendo ésta la número
0624.0000.14.0548.94, el 20 el tipo de tasación,
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, signi-
ficándose que podrán presentarse por escrito, en
pliego cerrado, posturas con la consignación antes
dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar parte
en la subasta.

Tercera.—Ante la falta de aportación de los títulos
de propiedad, se hace saber que los autos y la cer-
tificación del Registro de la Propiedad a que se
refiere el artículo 1.489.11 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria
de este Juzgado a disposición de los intervinientes;
después del remate no se admitirá al rematante nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
títulos.

Cuarta.—A la solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el
caso de que resultare fallido el rematante.

Quinta.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pudiese celebrar por
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado,
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de

la ya señalada, y en caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al día
siguiente hábil a la misma hora y lugar y así suce-
sivamente.

Sexta.—En caso de que resulte negativa la noti-
ficación a la deudora, servirá el presente edicto de
notificación en forma.

Bien que sale a subasta

Mitad indivisa de la finca número 8.727-N, ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de
Barcelona, al tomo 144, libro 144, folio 004, vivien-
da sita en la calle Pompeu Fabra, número 19-21,
planta tercera, piso puerta tercera, de esta ciudad.

Barcelona, 28 de enero de 2000.—El Secretario
judicial.—6.854.$

BENIDORM

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 378/90, promovido
por «Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima»,
contra doña Elena María Cabello Lario y don Luis
Cabello Piedrafita, en los que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, y por plazo de veinte días, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en
forma siguiente:

En primera subasta el día 12 de mayo próximo,
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente
a la suma de 20.200.000, y no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 15 de junio próximo,
y a las doce horas de su mañana, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 17 de julio próximo, y a
las doce horas de su mañana, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien-
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en el establecimiento destinado
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni-
dorm, cuenta 0134-000-18-378/90, el 20 por 100
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Para el caso de no poder efectuar la noti-
ficación personal a los demandados de las fechas
de las subastas, sirva el presente de notificación
en forma a los mismos a los fines prevenidos en
la regla 5.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria


